
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR 

 
Auto de sustanciación No. 0171 

Radicado No. 1383631890022190009800 

 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES   

INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-002-2019-00098-00 

CONVOCANTE  
BANCOLOMBIA S.A. 

CONVOCADO CARLOS JOSE DANGOND FERNANDEZ DE CASTRO 

PROCESO DEMANDA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MAYOR CUANTIA 

JUEZ DR. ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al señor Juez, informándole que en el presente 
asunto se encuentra pendiente fijar nueva fecha y hora para la audiencia inicial, ya que 
la anterior no se pudo llevar acabo porque el día de la diligencia el señor Juez se 
encontraba atendiendo visita organizacional por parte del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bolívar. 
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 
Turbaco, 29 de marzo de 2023.  
 

 
 

              
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO  
SECRETARIO 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACION Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-002-2019-00098-00 

CONVOCANTE  
BANCOLOMBIA S.A. 

CONVOCADO CARLOS JOSE DANGOND FERNANDEZ DE CASTRO 

PROCESO DEMANDA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MAYOR CUANTIA 

JUEZ DR. ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 
TEMA: AUTO REPROGRAMACION DE FECHA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO-
BOLIVAR, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente tenemos que en el 
presente asunto se había fijado fecha y hora para la audiencia del artículo 372 
del CGP para el día 15 de septiembre de 2022 a partir de las 9:30 a.m., fecha 
en que no fue posible llevarse a cabo la mencionada audiencia inicial; porque 
cuanto que el titular del despacho se encontraba atendiendo la visita 
organizacional del Consejo Seccional de la Judicatura -Bolívar, es por ello que 
se procederá a señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la mencionada 
audiencia. 

 
En armonía con lo expuesto, El Despacho,  
 

 
RESUELVE, 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día viernes 02  de jun io de 2023 a par t i r  de  
las 9:30 a.m., como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y de ser posible instrucción 
y juzgamiento.      
 
 
SEGUNDO: Se advierte que la audiencia se realizará de manera virtual. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
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